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1. INTRODUCCIÓN.
La Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos (GNRGD), tiene  a su cargo la Distribución de Gas Natural por Redes en los Distritos de las ciudades capitales y poblaciones intermedias; a objeto de cumplir con la Política de Gobierno de mejorar el servicio y alcance de la distribución masiva de gas natural en el mercado interno, YPFB ejecuta las mejoras y actualizaciones para el servicio de la distribución de gas natural.
De acuerdo a la Programación Anual de Contrataciones para la ejecución de procesos en el Distrito Redes de Gas Potosí – DTRGPT de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos - GNRGD y en sujeción a los montos presupuestados en el marco de la transparencia y las disposiciones legales aplicables, se procede con la elaboración de las especificaciones técnicas para el proceso: “SERVICIO DE ATERRAMIENTO EN EDRs E INSTALACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA CITY GATE”.

2. OBJETIVOS.
El objetivo principal del presente proyecto es:

· Realizar el servicio de aterramiento en EDRs de las Poblaciones Intermedias de Tupiza, Villazon, Uyuni, y de la instalación de energía eléctrica para el City Gate de la Localidad de Betanzos, el trabajo se realizará en el transcurso de la presente gestión.

Para la ejecución del proyecto se deben ejecutar los siguientes trabajos:
· Movilización de equipo, material, personal; Tramite ante SEPSA; Instalación eléctrica; instalación línea eléctrica monofásica de media tensión, en City Gate Betanzos; Excavación y reposición de suelos; Trabajos de modificación para la instalación del cable conductor en estructura y caseta del EDR; Instalación del sistema de puesta a tierra y puntos de inspección; Medición de resistividad de tierra y resistencia del SPAT en ciudades intermedias de Tupiza, Villazon y Uyuni.

3. INFORMACIÓN GENERAL
El presente proyecto considera lo siguiente a efecto de proporcionar control y seguimiento al mismo:

· El Fiscal de servicio,  es el Personal de YPFB, designado por el Gerente Nacional de Redes de Gas y Ductos o la máxima autoridad en cada Distrito de Redes de Gas del país, quien en representación de este,  actúa dentro el contrato de ejecución de obras como el responsable de ejercer vigilancia  y control acerca de toda la labor de ejecución de la obra, de conformidad a las prescripciones técnicas (especificaciones), planos de ingeniería, y otras instructivas otorgadas en el transcurso del proceso de ejecución, para el logro de resultados contractuales en condiciones de calidad, economía, beneficio y oportunidad.
· Los trabajos materia del presente proyecto estarán sujetos a la FISCALIZACIÓN permanente de YPFB, que nombrará como FISCAL a un profesional especializado.
3.1. LUGAR DE ENTREGA Y DE EJECUCIÓN
El proveedor, bajo su responsabilidad, será el encargado de trasladar con los cuidados necesarios al punto de trabajo y almacenar en lugares que resguarden su integridad de los equipos y materiales.
Antes de la instalación los equipos y materiales deberán ser inspeccionados y aprobados por el supervisor de YPFB.
                                                                                                                                                               
La trayectoria para realizar los trabajos de Servicio de aterramiento en EDRs contempla las ciudades intermedias de Tupiza, Villazon, Uyuni, para la instalación de energía eléctrica para el City Gate contempla la Localidad de Betanzos, las cuales serán instruidas por el Supervisor asignado al proyecto.

3.2. PERMISOS Y TRAMITES
El proveedor estará a cargo de gestionar los permisos ante SEPSA y el Gobierno Municipal de la Localidad de Betanzos para el trámite de la instalación de energía eléctrica para el City Gate Betanzos según corresponda.

El proveedor gestionará todos los aspectos legales y administrativos para el uso del suelo Municipal o de gobernación para realizar el trabajo.

El contratista coordinara y realizara las gestiones necesarias ante las empresas de servicios públicos cuyas instalaciones sean afectadas.

La empresa contratista tiene la obligación de informar y socializar la ejecución de los trabajos a los vecinos involucrados en la trayectoria del proyecto, antes de iniciar el servicio y durante la ejecución de las mismas, de manera que mantener informada a la población del sector a intervenir acerca de los trabajos a ejecutar. Las reuniones de socialización se realizarán en coordinación con el supervisor designado por YPFB.

3.3. PLAZO DE EJECUCIÓN
El plazo de ejecución del proyecto será contabilizado a partir de la firma de contrato y de que YPFB a través del Fiscal emita la Orden de Proceder; este no deberá exceder 45 días calendario.

3.4. GARANTÍAS
Las garantías presentadas y descritas a continuación deberán expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata a primer requerimiento, emitidas por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia, a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.


3.4.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.
La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación por un valor equivalente al Uno por Ciento (1%) del valor total de su propuesta económica.

3.4.2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Tiene por objeto garantizar la conclusión y cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total del contrato.

3.4.3. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente adjudicado por concepto de anticipo inicial.

Sera por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.
 
3.4.4. GARANTÍA ADICIONAL A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
El proponente adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia entre el ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.

	GIRADA A NOMBRE DE
	YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

	TIPO DE GARANTÍA REQUERIDA
	BOLETA DE GARANTÍA
GARANTÍA A PRIMER REQUERIMIENTO



La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión por el tiempo de vigencia del contrato y deberá ser entregada para la firma de contrato por el proponente adjudicado.

3.4.5. GARANTÍA DE BUENA EJECUCIÓN
Después de firmada el acta de entrega definitiva del proceso entre la empresa que se adjudicó el servicio y Y.P.F.B., la empresa adjudicada debe extender por escrito y por el representante legal, un documento notariado donde especifique un tiempo de garantía mínimo de 2 años por la ejecución de los trabajos realizados. En caso de fallas, la subsanación deberá ser inmediata y todos los costos de dichas fallas deberán correr por cuenta de la empresa adjudicada. En Caso de incumplimiento será causal de descalificación para futuros procesos.

3.5. SEGUROS
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguro especificadas a continuación: 

3.5.1. SEGURO DE TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN
Durante la ejecución del servicio, el proveedor deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales y equipos que estime convenientes, vehículos, etc.

3.5.2. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS 
El proveedor, antes de iniciar la ejecución del servicio, deberá sin que esto limite sus obligaciones y responsabilidades, obtener a su propio costo, coberturas de seguro sobre daños a terceros. Dicho seguro deberá ser obtenido bajo los términos establecidos en contrato para ser aprobados por el supervisor, por un valor no inferior al uno por ciento (1%) del monto total del contrato.
El proveedor deberá entregar al supervisor o al fiscal de obra, para su aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la fecha de iniciación especificada. Dichos seguros deberán proporcionar compensación pagadera en los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o perjuicio ocasionado.
Si el proveedor no proporciona las pólizas y los certificados exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros referidos y recuperar las primas pagadas de los pagos que se adeuden al proveedor, o bien si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del proveedor.
a) Las pólizas de seguro no podrán modificarse sin la aprobación del supervisor y/o fiscal.
b) Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas de seguro.

3.5.3. SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES 
Los empleados y trabajadores del proveedor, que trabajen en la obra, deberán estar asegurados contra accidentes personales, incluyendo los riesgos de muerte, invalidez parcial y total o permanente, por montos que sean por los menos equivalentes al mínimo de las compensaciones exigidas por la ley Boliviana en lo referente a los accidentes por trabajo.

3.5.4. CONDICIONES ADICIONALES
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.
3.6. VALIDEZ DE LA PROPUESTA
La validez de la propuesta a presentar deberá contemplar un mínimo de 90 días calendario que se computarán a partir de la fecha establecida para la apertura de propuestas.

3.7. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN
Contratación Directa Ordinaria, enmarcada en el D.S. 29506.

3.8. FORMA DE ADJUDICACIÓN
El presente proceso será adjudicado por el total de los trabajos requeridos.

3.9. MÉTODO DE SELECCIÓN
El presente proceso será adjudicado a aquella empresa que cumpla todos los aspectos técnicos, administrativos y legales de la presente contratación, adoptando la modalidad de Precio Evaluado Más Bajo.

3.10. CONSULTAS ESCRITAS Y REUNIÓN DE ACLARACIÓN
Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma del DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.
Los proponentes podrán formular sus consultas a través del correo establecido en el cronograma del DBC, en la fecha, hora y lugar señalados y las respuestas serán tratadas en la Reunión de Aclaración. 

3.11. MODALIDAD Y FORMA DE PAGO

3.11.1. ANTICIPO
La empresa adjudicada podrá solicitar un anticipo de hasta 20% del contrato de ejecución de obras, siempre y cuando presenten una boleta de garantía de correcta inversión de anticipo por el mismo monto del anticipo de contrato de ejecución de obra, objeto de la presente contratación; esta boleta de garantía deberá presentarse junto a la documentación solicitada para la elaboración del contrato y servirá como respaldo de la transferencia del monto del anticipo.

3.11.2. FORMA DE PAGO
La forma de pago será contra avance de obra en planilla, en el porcentaje correspondiente al monto total del contrato según propuesta aceptada, citado pago se realizará a través de transferencia bancaria vía SIGMA.

3.11.3. TRIBUTOS
La empresa contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establecen las leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura deberá ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

3.12. SUBCONTRATOS
El PROVEEDOR podrá realizar la subcontratación de algunos servicios que le permitan la entrega del SERVICIO, bajo su absoluta responsabilidad y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los servicios contratados, así como también por los actos y/o omisiones de los subcontratistas.  Ningún subcontrato de servicios o intervención de terceras personas relevará al PROVEEDOR del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades contraídas en el presente Contrato.
Las subcontrataciones que realice el PROVEEDOR de ninguna manera incidirán en el precio ofertado y aceptado por ambas partes en el presente contrato.

3.13. MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES
El PROVEEDOR se obliga a cumplir con lo estipulado en las especificaciones técnicas y en el plazo de entrega del SERVICIO a YPFB, caso contrario la YPFB aplicará previa notificación por escrito al PROVEEDOR las siguientes multas:
Cuando YPFB establezca que el monto de las multas por mora alcance el diez por ciento (10%) se podrá proceder a la resolución del Contrato, en caso de que las multas por mora hayan llegado al límite máximo del veinte por ciento (20%) del monto del Contrato, se deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato conforme a la Cláusula Terminación del Contrato, aspecto que se comunicará al PROVEEDOR en forma inmediata.

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
En la Sección 3 se detallan las Especificaciones técnicas de la Implementación del Sistema de Protección Catódica y de líneas de enfriamiento en Poblaciones Intermedias, de acuerdo al alcance del servicio. 

5. MANUAL DE GESTIÓN AMBIENTAL
El MANUAL DE GESTIÓN AMBIENTAL de acuerdo al tipo del servicio, se describe en la Sección 4, donde se establecen los requisitos mínimos y lineamientos, en materia ambiental, que se deben cumplir durante la construcción de Sistemas de Distribución de Gas Natural (SDGN) y se adjunta el FORMULARIO DE CONFORMIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL EN OBRAS CIVILES que debe ser firmada de manera obligatoria por la empresa adjudicada habiendo verificado el cumplimiento de lo requerido y debe ser entregado al finalizar la obra, adjuntando los registros solicitados en el manual.

6. SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
YPFB exige de sus contratistas, y a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen. 

El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.
El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:
· El contratista de la obra es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento.
En este sentido, la empresa contratista o subcontratista deberá presentar a la SUPERVISIÓN antes de la fecha de orden de proceder los cargos respectivos, remitiendo copias de las notas cursadas al Ministerio de Trabajo en la que el contratista demuestre que efectivamente presentó su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar a la Autoridad Competente, y como segunda alternativa, al empresa contratista podrá presentar copia de la nota cursada al Ministerio en la que solicite informe del estado de revisión y aprobación de su Plan en ese Ministerio.
· Presentar a la SUPERVISIÓN antes de la fecha de orden de proceder, el Plan de Seguridad Industrial específico para el servicio. 
· Contar con un responsable de Seguridad Industrial en campo, para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el profesional seleccionado por la empresa deberá contar con una experiencia de al menos dos años como responsable de seguridad industrial en proyectos de la envergadura de la obra proyectada), siendo el dueño de la empresa, gerente del proyecto o el residente de obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.
El supervisor basado en el Plan presentado y sustentado por criterios técnicos podrá observar y detener la realización de trabajos por considerar que un riesgo no ha sido correctamente controlado. La realización de trabajos se reanudará sólo en el momento en que se evidencie que el riesgo observado ha sido controlado. El tiempo perdido por causas de inseguridad atribuibles a la gestión de la Empresa Contratista no será repuesto por lo que no será una causa de extensión de plazos para la entrega de la obra terminada. Como parte del control de riesgos es necesario emplear la señalización adecuada. Además se deben delimitar e identificar todas las áreas de trabajo, para estas consideraciones se tomara en cuenta el uso de Señalética en coordinación con la supervisión de YPFB.  

La responsabilidad de todos los accidentes relacionados con las obras recae sobre la Empresa Contratista y deben ser atendidos inmediatamente. La totalidad de accidentes deben ser reportados al Supervisor de obra dentro de las 24 horas. Junto a cada planilla de avance de obras (mensual) se adjuntará una PLANILLA DE REGISTRO DE INDICADORES SISO, cuyo formato será proporcionado por la SUPERVISIÓN.
7. HERRAMIENTA Y EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO
En la sección 5 se describe el detalle herramientas y equipo mínimo requerido a ser utilizada para cumplir con el servicio.

8. PROPUESTA TÉCNICA REQUERIDA
En la sección 5 la información necesaria y a ser evaluada aplicando la Metodología Cumple/No Cumple, acerca de la experiencia general y específica de la empresa, experiencia general y específica del personal clave, cronograma de ejecución, organigrama, métodos constructivos y número de frentes de trabajo, las empresas proponentes deben adjuntar estos datos a la propuesta.

9. PLANOS Y GRÁFICOS
En la Sección 6 se presentan todos los planos y gráficos para la Implementación del Sistema de protección Catódica del proyecto.

10. PROPUESTA ECONÓMICA REQUERIDA
La propuesta económica se encuentra en la Sección 7, la misma que debe ser llenada correctamente y expresamente en bolivianos, la misma será evaluada. Los precios adoptados se llenarán empleando dos (2) decimales.

La propuesta económica cumple con lo solicitado, si contiene:
· FORMULARIO B-1 (PROPUESTA ECONÓMICA), para todas las actividades a ejecutar, describiendo unidades y cantidades conforme a los Volúmenes requeridos.

La Empresa adjudicada deberá hacer conocer los montos por rubro (análisis de precios unitarios) y global de la propuesta, que incluya: Materiales, mano de obra, maquinaria y equipo. (Se deberán incluir los Impuestos que correrán a cargo del proveedor).

10.1. PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial para el servicio se detalla a continuación:

	DESCRIPCIÓN
	PRECIO REFERENCIAL (Bs)

	SERVICIO DE ATERRAMIENTO EN EDRs E INSTALACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA CITY GATE
	188.342,44

	TOTAL
	188.342,44



10.2. LISTADO DE VOLÚMENES
El listado de Volúmenes se detalla en la Sección 2, donde se especifica la cantidad de volúmenes a ser ejecutados.
SECCIÓN 2
LISTADO DE VOLÚMENES

	Nº
	Descripción
	Und.
	Cantidad

	I.
	TRABAJOS GENERALES
	
	

	1
	Movilización de equipo, material y personal
	global
	1,00

	2
	Trámite ante SEPSA
	global
	1,00

	3
	Entrega y elaboración de data book
	global
	1,00

	II.
	INSTALACIÓN ENERGÍA ELÉCTRICA CITY GATE BETANZOS
	 
	 

	 
	 LÍNEA ELÉCTRICA MONOFÁSICA MEDIA TENSIÓN
	 
	 

	4
	Replanteo topográfico media tensión
	km
	0,72

	5
	Excavación de hoyo terreno rocoso
	hoyo
	10,00

	6
	Plantado de postes de eucalipto tratado de 10m
	pza
	5,00

	7
	Plantado de postes de eucalipto tratado de 11m
	pza
	1,00

	8
	Montaje Estructura VA-1
	pza
	3,00

	9
	Montaje Estructura VA2
	pza
	1,00

	10
	Montaje Estructura VA-3
	pza
	1,00

	11
	Montaje Estructura VA-5
	pza
	1,00

	12
	Montaje Estructura VA5-2
	pza
	1,00

	13
	Montaje Estructura VA-6
	pza
	1,00

	14
	Ensamble de VM10-14
	pza
	4,00

	15
	Ensamblaje de VM2-11
	pza
	1,00

	16
	Anclaje F2-1 (M.T.)
	pza
	6,00

	17
	Rienda VE1-1 MT
	pza
	6,00

	18
	Montaje de Estructura Seccionador VM5-9
	pza
	1,00

	19
	Montaje de Estructura Pararrayos VM5-6
	pza
	1,00

	20
	Tendido y Flechado Del Conductor ACSR Nº 2
	km
	1,50

	21
	Ensamble de Transformador VG-10, 10 KVA
	pza
	1,00

	22
	Ajustes Amarre y Pruebas
	km
	0,72

	III.
	ATERRAMIENTO DE EDR´s
	 
	 

	 
	EDR TUPIZA, VILLAZON, UYUNI
	 
	 

	23
	Excavación y reposición de suelos 
	m3
	26,21

	24
	Trabajos de modificación para la instalación del cable conductor en la estructura y caseta del EDR
	global
	1,00

	25
	Instalación del sistema de puesta a tierra y puntos de inspección
	sistemas
	4,00

	26
	Medición de resistividad de tierra y resistencia del SPAT
	global
	1,00
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1. [bookmark: _Toc404071870]TRABAJOS GENERALES
1.1. INTRODUCCIÓN.
La Distrital de Redes de Gas Potosí, dependiente de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos, de acuerdo al Plan de la Gestión tiene programada el servicio de aterramiento en EDRs ciudades intermedias de Tupiza, Villazón y Uyuni e instalación de energía eléctrica para City Gate de la Localidad de Betanzos.
1.2.  MOVILIZACIÓN DE EQUIPO, MATERIAL Y PERSONAL 

DEFINICIÓN.
Este Ítem comprende los trabajos necesarios para la movilización de personal y equipo mínimo de acuerdo a la oferta técnica realizada por el CONTRATISTA. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios como el personal mínimo, para la ejecución de los trabajos de movilización, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR para el inicio del Proyecto.

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
Los trabajos para la movilización de personal y equipo serán previos al inicio de obras, el CONTRATISTA realizará los siguientes trabajos: movilización del personal mínimo, transporte, carguío, descarguio de equipos y maquinarias. 
Asimismo comprende el traslado oportuno de todo el personal y equipos para la adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya no sean necesarios en las diferentes actividades del proyecto.
El SUPERVISOR verificará que el equipo en la obra, guarden concordancia con la lista de equipo ofertado por el CONTRATISTA y tenga relación con el cronograma de ejecución de las obras presentadas en la misma oferta.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
El ítem de movilización de personal y equipo, será medido en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR. La forma de pago se efectuara de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. 
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

1.3. ENTREGA Y ELABORACIÓN DEL DATA BOOK.
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DEFINICIÓN 
Este ítem comprende los trabajos de recopilación de datos, registro, planos, procedimientos, elaboración y entrega de documentos que conforman el Data Book conforme requerimiento de YPFB. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL 
El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, personal y equipo necesario para la ejecución de este ítem. 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 
El documento denominado Data Book deberá ser presentado en carpeta dura tamaño carta color azul con dos orificios de perforación, en tres copias, las mismas deberán estar bien identificadas con la denominación del proyecto, el nombre del documento (DATA BOOK) y el nombre de la empresa contratista. Al ser considerado un ítem, la entrega del Data Book debe ser realizada antes de la entrega de obra. Cualquier retraso en la entrega de este documento será considerado como una no conformidad. El DATA BOOK estará conformado por 1 o más TOMOS según se requiera, los mismos deberán ser Aprobados por el SUPERVISOR y FISCAL. 
El Supervisor de Obra proporcionara al contratista el formato de presentación del Data Book.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
El ítem DATA BOOK será medido en Global por el total del documento presentado en conformidad del supervisor de obra de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de este ítem y su verificación. En procura de la correcta ejecución del ítem, el CONTRATISTA deberá proveer al supervisor, fiscal y comisión de recepción todos los medios necesarios para comprobar que los documentos condicen con la realidad.

2. INSTALACIÓN ENERGÍA ELÉCTRICA CITY GATE

2.1. LÍNEA ELÉCTRICA MONOFÁSICA MEDIA TENSIÓN
El objeto de estas especificaciones, es el de establecer los aspectos técnicos y desarrollar los criterios técnicos para la Instalación de la línea eléctrica monofásica de media tensión, que beneficiará al City Gate de la Localidad de Betanzos.

El proyecto comprende la instalación de:
· Una Red de distribución en 14.4 KV, en una longitud aproximada de 720 metros con conductor ACSR 2 AWG..
· Un puesto de transformación.

El pago de cada actividad o ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

2.1.1. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales empleados en la instalación eléctrica deberán ser de primera calidad y antes de proceder a su instalación deben ser aprobados por el Supervisor. En la presentación de propuestas se deberá especificar el tipo de artefactos y accesorios a emplear.

2.1.2. REPLANTEO TOPOGRÁFICO MEDIA TENSIÓN
El replanteo se deberá realizar con un grupo de topógrafos asignados a la obra, de modo de cumplir con las condiciones técnicas del proyecto y realizar el respectivo acompañamiento de las obras ejecutadas para elaborar los planos finales “Tal Como Está Construido” (As-Built).
Todos los costos referentes al replanteo y cualquier otro costo de topografía necesarios para la construcción del proyecto, serán cotizados por kilómetro de acuerdo a los volúmenes de obras.
El contratista como resultado de este trabajo deberá presentar al supervisor los volúmenes de obras, Planos Georeferenciados y las hojas de estacado del replanteo con los cambios que pudieran surgir como resultado de este trabajo, debiendo sujetarse con prioridad al diseño original del proyecto, de existir algún cambio este deberá ser puesto a conocimiento del supervisor para su aprobación caso contrario no será reconocido.

2.1.3. EXCAVACIÓN DE HOYO TERRENO ROCOSO
Las excavaciones se realizarán utilizando las herramientas adecuadas al terreno, excavando los respectivos hoyos con diámetro uniforme, con paredes verticales, centradas y alineadas con el eje de la traza y de la profundidad que corresponda.
Las excavaciones para postes, deberán tener un diámetro no mayor a dos diámetros de la base del poste a plantarse.
Las excavaciones deberán tener la profundidad indicada en las unidades de construcción, excepto que la Supervisión, indique de otra manera.
Las excavaciones para anclajes y otras necesarias deberán observar los mismos requerimientos y la inclinación de la perforación con las modificaciones que correspondan para cada caso.
El relleno de los hoyos deberá ser realizado con el material seleccionado, retirando todo elemento orgánico o extraño a la naturaleza del terreno susceptible de descomposición.
Todo relleno será compactado firmemente, sobresaliendo del nivel del suelo para permitir su consolidación y asentamiento.
El trabajo incluye la disposición del material de relleno sobrante una vez terminado el relleno y la compactación.
La compactación deberá hacerse en capas de 15 cm., con pisones expresamente fabricados para este propósito.

2.1.4. PLANTADO DE POSTES DE EUCALIPTO Y DE CONCRETO
Los postes serán trasladados al sitio de montaje en vehículos adecuados a su longitud los cuales deberán ser necesariamente transportados en posición horizontal.
El manipuleo hasta el sitio de parado será hecho con máquina o manualmente empleando la mejor técnica, los postes bajo ningún motivo podrán ser arrastrados por el suelo, ni ser sometidos a esfuerzos, de detectarse esta situación en los postes estos serán rechazados incluso luego de ser izados.
Los postes deberán ser plantados y alineados correctamente, con tolerancia de 1 cm. fuera de su eje y necesariamente aplomados con tolerancia de 2 cm. fuera del eje vertical de la punta.
Para los postes que se encuentran en ángulo o sea de retensión, se preverá una inclinación en sentido contrario al esfuerzo de tracción resultante de 1 cm. por cada tres metros de la longitud del poste, sin incumplir las reglas establecidas por el Supervisor. 
Con la finalidad identificar cada poste este deberá ser señalizado con una plaqueta metálica de dimensiones 20x20 cm, el mismo que deberá llevar pintado el número de piquete de los postes el mismo que debe coincidir con los planos As-Built, este requerimiento es válido solo para los postes de la red de MT, el precio del poste deberá incluir este costo.
De un lote de postes, el Supervisor deberá seleccionar uno o dos dependiendo de la cantidad para someter a las Pruebas de rotura, cuyas pruebas irán a costo del Contratista, por lo que el poste deberá incluir este costo.

2.1.5. MONTAJE DE ESTRUCTURA
Las crucetas serán armadas perfectamente horizontales, con su eje longitudinal perpendicular al eje de la línea y al eje del poste. En las estructuras de ángulo, el eje longitudinal de las crucetas debe bisectar el ángulo de cambio dedirección.
La ferretería de línea se colocará y ajustará con llaves de boca fija a fin de no mellar la cabeza de los pernos y tuercas con llaves ajustables.
Las longitudes de los pernos indicados en las unidades constructivas, son indicativas y el Contratista deberá seleccionar las longitudes correctas en función del diámetro real de cada poste y cabecera, de tal manera que la rosca sobrante que sobresalga después de instalar las volandas, tuercas y contratuercas de seguridad sea como máximo 2 cm.
Todas las estructuras deberán ser completamente ajustadas adecuadamente y sin excesos inmediatamente después de ser montadas y antes de las operaciones del cableado. El Contratista deberá notificar inmediatamente al Supervisor, cuando las estructuras estén listas para ser inspeccionadas.
Los pernos que sean cortados para cumplir con lo mencionado anteriormente, deberán ser cubiertos con líquido anticorrosivos. Este costo correrá por cuenta del Contratista.
Los aisladores serán trasladados hasta el sitio de montaje en sus respectivas cajas de embalaje, a fin de evitar desportillamientos, rajaduras y otros daños que pudieran inutilizarlos, en cuyo caso deberán ser descartados y rotos en presencia del Supervisor y la Fiscalización.
Estas pérdidas son atribuibles a negligencia en el transporte o manipuleo de los mismos y serán a costo del Contratista.
Los aisladores deberán estar limpios al instalarse. La porcelana deberá estar brillante y la parte metálica libre de polvo y de corrosión u otro daño al galvanizado.
La ferretería deberá ser manejada de modo de prevenir el contacto con el suelo. Toda la ferretería deberá ser limpiada cuando sea instalada. Las piezas de ferretería serán inspeccionadas para determinar partes faltantes o defectos visuales previo la a instalación.
El Contratista será responsable de cualquier daño o pérdida. Todas las conexiones deberán realizarse de acuerdo con los planos.
Los pernos firmemente apretados, las chavetas insertadas donde corresponde.

2.1.6. RIENDAS Y ANCLAS
Las riendas y sus correspondientes anclas, serán instalados alineadas con el eje del esfuerzo que se supone soportarán, de acuerdo a los planos respectivos, tablas e instrucciones del Supervisor.
El ojo de la varilla de anclaje no deberá sobresalir más de 12 cm. sobre el nivel natural del terreno, después de rellenarse y ser debidamente compactado. No se aceptará amontonamiento de tierra para compensar profundidades de enterramiento incorrectas.
Una vez terminado el tendido de conductores se constatará la verticalidad de la estructura y la tensión de los tirantes debiendo el contratista efectuar las correcciones que fuesen necesarias a entera satisfacción del supervisor y del propietario. No se permitirá compensación alguna por tales correcciones.
En ángulo de inclinación de los tirantes con la horizontal, según las características del terreno y el tipo de estructura, podrá variar entre los siguientes limites: 45°< 0< 56,3°. En las Hojas de Estacado se especifican los pies de rienda mínimos requeridos para cada piquete.
El trabajo consistirá en:
· Excavaciones.
· Instalación de anclas y varillas de anclaje.
· Relleno y compactación.
· Instalación de la ferretería correspondiente en las estructuras.
· Tesado de los tirantes.

2.1.7. INSTALACIÓN Y TENDIDO DE LOS CONDUCTORES
Es de suma importancia que la instalación, tendido y tesado de los conductores, sea ejecutado utilizando equipos y herramientas adecuadas, y realizado por personal técnico calificado, con experiencia en redes eléctricas similares, principalmente con conductores pesados, similares a los del proyecto, tesados a tensión completa.
La instalación de los conductores consistirá en los siguientes trabajos:
a) Montaje y retiro de instalaciones provisorias de protección de los conductores.
b) Transporte de carretes con conductor y retiro de los carretes vacíos.
c) Instalación y retiro de las puestas a tierra temporales.
d) Tendido y tesado, control de tesado y verificación de las flechas.
e) Verificación de las medidas de seguridad para el tesado de los conductores.
f) Limpieza durante la operación del tendido toda materia extraña al conductor como ser grasa, barros y otros.
g) Efectuar todo tipo de reparaciones y empalmes de los conductores tal como indican estas especificaciones.
h) Efectuar todo tipo de trabajos necesarios para dejar los conductores debidamente instalados en forma definitiva.
i) Entrega de todos los antecedentes que el supervisor solicite al respecto de la instalación de los conductores.
j) Las distancias entre conductores y tierra, entre partes vivas y los postes deberán ser verificados durante el montaje y antes de la energización de la línea. Estas distancias deberán estar de acuerdo a las normas internacionales, reconocidas y/o a las establecidas en los dibujos y planos correspondientes.
El tendido de los conductores podrá comenzar solamente después de que el contratista haya obtenido la aprobación de la supervisión y/o la fiscalización de los métodos y equipos a utilizar, el método de preferencia deberá ser por el sistema de tensión controlada.

3. ATERRAMIENTO DE EDRs
El trabajo consistirá en realizar la instalación de los sistemas de aterramiento (jabalinas y conductores) para las Estaciones Distritales de Regulación EDRs (estructura de soporte, estructura del EDR y el enmallado de la caseta de protección) alcanzando una resistencia de aterramiento de 5 OHMs o menor, esta instalación del Sistema de Puesta a Tierra (SPAT) y la interconexión entre jabalinas y conductores se realizará mediante cable  de cobre AWG No.1/0 y soldadura Cadweld CA-15 garantizando la soldadura en todos los puntos de empalme del sistema de puesta a tierra.
Para la verificación y control del sistema de puesta a tierra se debe instalar  cajas de medición donde se tendrá la barra principal del Sistema de Puesta a Tierra (PAT) (red equipotencial).
La empresa Proponente deberá presentar, en base a la información proporcionada en el presente pliego de especificaciones, los costos de los materiales, equipos y costos  de instalación.
Asimismo, se deberá proceder a la comprobación de existencia y funcionamiento de las Aislaciones Dieléctricas en  la entrada y salida del Estaciones Distritales EDR.
Elaborar la ingeniería de detalle del sistema de aterramiento con los datos proporcionados (Formulario de medición de resistividad del suelo) por las distritales (Anexo B) que contemple una memoria de cálculo con sus correspondientes planos, cálculos y volúmenes de obra, materiales a ser empleados, certificados de calidad de los materiales a ser utilizados y otros.
La empresa contratista debe considerar que los SPAT estarán instalados, en su mayor parte en zonas urbanizadas, rodeadas por servicios básicos de agua o energía eléctrica. Por lo cual la entrega de planos según construcción As-built es de vital importancia para el correcto mantenimiento e inspección de los sistemas instalados.
Implantación del Sistema de Puesta a Tierra en los EDRs según el siguiente detalle:

	No
	Estación Distrital de Regulación
	Ciudad/Localidad

	1
	EDR Tupiza
	Tupiza

	2
	EDR Villazon
	Villazon

	3
	EDR Uyuni
	Uyuni



3.1. NORMAS DE REFERENCIA
La instalación y puesta en marcha del sistema de puesta a tierra debe ser realizado según las siguientes normativas:
	NFPA-70 “NEC” 
	Instalaciones eléctricas de una gama amplia de aplicaciones; mucho sobre puesta a tierra y uniones equipotenciales 

	NOM-001-SEDE-2005 
	NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones Eléctricas. Basada en NPFA-70; la NEC en español 

	IEEE-142 
	IEEE Práctica para puesta a tierra de sistemas industriales / comerciales 

	IBNORCA 777 
	Norma boliviana sobre instalaciones eléctricas 

	IEEE-80 
	IEEE Guía para puesta a tierra para seguridad de personal en subestaciones 

	IEEE-1000 
	IEEE Práctica recomendada para alimentación eléctrica y puesta a tierra para equipos electrónicos 


Las instalaciones eléctricas se harán respetando lo establecido por NEC (National Electric Code) en la norma NFPA  Nº 70 última edición. Además de considerar la normativa vigente en la NB 777 y la IEEE.

3.2. MATERIALES
Los Materiales y Equipos a ser utilizados en las instalaciones deben ser de primera calidad y descritos en la Propuesta con el detalle de las especificaciones  técnicas correspondientes (ANEXO “A”)
Una vez que  los Materiales y Equipos se encuentren en el lugar de trabajo, se deberán presentar al Supervisor de YPFB, para la verificación respectiva.
Para la Instalación del sistema de puesta atierra y puntos de inspección se deberá considerar los siguientes materiales por EDR:

	No
	Descripción
	Unidad
	Cantidad

	1
	Accesorios en general
	global
	1

	2
	Barra de Cu de 1”x3/16” (25x5 mm) P/15KA
	m
	0,30

	3
	Bentonita
	kg
	37,33

	4
	Caja Equipotencial
	pieza
	1,00

	5
	Cámaras de inspección con tapa de fundición de Aluminio
	pieza
	1,00

	6
	Cinta de Señalización
	m
	20,00

	7
	Conductor de cobre desnudo 1/0 AWG
	m
	20,00

	8
	Conductor de cobre aislado 2 AWG
	m
	5,00

	9
	Conduit Metálico
	m
	5,00

	10
	Jabalina de Cu ¾”x2,4 m
	pieza
	4,00

	11
	Soldadura Exotérmica tipo Cadweld CA-115  gramos
	pieza
	4,00

	12
	Thorgel
	kg
	37,33



3.3. EXCAVACIÓN Y REPOSICIÓN DE SUELOS
El empresa contratista limpiará y nivelará todos los suelos afectados por la instalación del SPAT así mismo deberá dejar el terreno utilizado en las mismas condiciones encontradas, antes del inicio de los trabajos.
Es deber de la empresa contratista solicitar los planos  de los servicios básicos para evitar afectar a otros servicios que vayan cercanos al SPAT a ser instalado, como ser las líneas de trasmisión de energía eléctrica, gas, teléfonos, agua potable, drenajes pluviales, alcantarillas, riego, etc.
Todos los trabajos a realizar en la instalación de los sistemas de puesta a tierra, deberá contar con señalización de advertencia para el público.

3.4. TRABAJOS DE MODIFICACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DEL CABLE CONDUCTOR EN LA ESTRUCTURA Y CASETA DEL EDR
Este ítem consiste en los trabajos de modificación en recinto y caseta del EDR para la instalación del cable conductor.
Se deberá realizar modificaciones al recinto y caseta de protección del EDR de acuerdo a especificaciones técnicas o planos proporcionados por el Supervisor.

3.5. INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA Y PUNTOS DE INSPECCIÓN
Este ítem comprende la instalación del sistema de puesta a tierra y de puntos de inspección en las Estaciones Distritales de Regulación.

Las características mecánicas y eléctricas de los materiales empleados para la construcción de los electrodos de puesta a tierra deben ser tales que permitan asegurar la más larga vida útil de los mismos como también obtener una toma de tierra cuyo valor de resistencia de tierra resulte el menor posible.
Para ello se emplearan materiales que sean aptos para soportar la corrosión, que presenten una adecuada resistencia mecánica como también una muy buena conductibilidad eléctrica.

3.6. ESTUDIO DE RESISTIVIDAD DEL SUELO Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA
El contratista deberá de tomar las mediciones directamente en el sitio donde quedara ubicada la puesta a tierra, las técnicas a utilizarse para medir la resistividad del suelo debe especificarse como también la interpretación de dato, ya que estos pueden variar de manera abrupta en suelos con resistividad uniformes.

Para su efecto de la norma se asume como adecuado el método de Wenner o método de los cuatro puntos (por ser el más preciso). En caso de ser muy difícil su aplicación, podrá apelarse a otro método referenciado por la IEEE Std 81-1983. 

3.7. INSTALACIÓN DE CAJA EQUIPOTENCIAL.
Se deberá prever la instalación de cajas anti estáticas donde se realizaran las mediciones y control del sistema de puesta a tierra, los conductores deberán conectarse a una sola barra de cobre donde se consideraran todos los puntos de aterramiento (malla de jabalinas , estructura interna del EDR , caseta de protección) en una sola potencia estos conductores deberán estar diferenciados entre si para determinar a qué elemento pertenecen bajo la normas establecidas en la  IEEE Y LA NFPA 70 “NEC”, los materiales a usarse para la instalación del punto equipotencial (caja y demás elementos) deberán ser de primera calidad, debiendo ser presentados en la lista general de materiales.
La ubicación e instalación de los gabinetes y de los puntos equipotenciales serán identificadas en coordinación entre la empresa adjudicada y YPFB.

3.8. INSTALACIÓN DE LA MALLA DE JABALINAS
La instalación de las jabalinas y los conductores de cobre deberán regirse a la normativa aplicada de la IEEE y la NEC, el empalme del sistema de mallas (unión de los conductores y jabalinas) deberá realizarse con soldadura cadweld CA 15 bajo los parámetros establecidos en la normativa vigente. 
La instalación de la primera jabalina del Sistema de Puesta a Tierra al EDR deberá estar a una distancia mínima de 2m.
La instalación de las jabalinas se deberá realizar bajo condiciones que aseguren la vida útil del sistema, evitando utilizar en el fozo de las jabalinas y el SPAT agentes corroyentes como sales y carbones. Al igual que en la zanjas de los conductores.

3.9. MEDICIÓN DE RESISTENCIA DEL SPAT
Una vez concluido la instalación del sistema de puesta a tierra (SPAT), en forma conjunta entre YPFB y el Contratista, se realizarán las mediciones  con la finalidad de verificar la resistencia obtenida.
Al cabo de los 6 meses (por cambio de estación climatológica) en las instalaciones de los Sistemas de Puesta a Tierra, se realizará un relevamiento de mediciones conjuntamente con YPFB, para poder corroborar la resistencia obtenida y los cambios sufridos.

SECCIÓN 4
MANUAL DE GESTIÓN AMBIENTAL
1. INTRODUCCIÓN
Las actividades que implican la construcción de Sistemas de Distribución de Gas Natural (SDGN),  generan,  como  toda  actividad,  impactos  ambientales  de  distinta  naturaleza  y magnitud, por lo que la GNRGD ha realizado una evaluación de los aspectos ambientales de las actividades de construcciones de los SDGN, en base a los cuales se ha priorizado los más importantes y para los cuales se debe tener una actuación para prevenirlos  o mitigarlos.

Los Sistemas de Distribución de Gas Natural por redes, son considerados  como  categoría 4 según  el D.S. 1485 del año 2013, en el cual se establecen algunos requisitos y condiciones para pertenecer a esta categoría, lo que significa que el tiempo de obtención de una Licencia ambiental para este tipo de proyectos se reduce de manera significativa a lo que tomaría Licenciarlos mediante otra categoría, ahora el tiempo de licenciamiento tarda entre 5 hasta 15 días hábiles.

La categoría 4 no dispensa a YPFB de asumir compromisos o aplicar medidas ambientales en sus actividades, ya que según lo establecido en el D.S. 1485 se debe presentar al Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA) un Documento Ambiental por cada proyecto, donde se considera los impactos y medidas a ser aplicadas, las mismas que son generalmente iguales en todos los proyectos  teniendo algunas variaciones dependiendo de la localización de los mismos,  esto  debido  a  que  las  actividades  de  construcción  de  redes  y  de  instalaciones  de regulación de presión son las mismas a aplicar en cualquier ubicación.

Por lo tanto  el presente manual reúne todos los requisitos y lineamientos  mínimos  que se deben cumplir para poder contrarrestar los impactos priorizados y para dar cumplimiento a lo que se establece y aprueba en el documento ambiental de cada proyecto.

Este manual servirá para que YPFB pueda cumplir sus compromisos ambientales asumidos con cada licencia ambiental. En las actividades que las realice con su personal operativo así como con las empresas contratistas que intervienen en las construcciones de los SDGN.

OBJETIVO DEL MANUAL
El  objetivo  del  presente  manual  es  establecer  los  requisitos  mínimos  y  lineamientos,  en materia ambiental, que se deben cumplir durante la construcción de Sistemas de Distribución de Gas Natural (SDGN).


ALCANCE DEL MANUAL
El  presente  manual  es  de  alcance  nacional,  por  lo  que  se  aplica  a  toda  actividad  de construcción  de SDGN  realizada por personal de YPFB y  se aplica  a todos los contratos de prestación de servicios adquiridos por YPFB en construcción de SDGN, es decir que deberá ser de uso obligatorio por:

· Empresas Contratistas involucradas en la Construcción de SDGN
· Personal de YPFB-GNRGD, encargado de la Supervisión a empresas contratistas
· Personal de YPFB-GNRGD, involucrado en la Construcción de SDGN.

Todos los requisitos y lineamientos de este manual fueron elaborados en base a las medidas ambientales aprobadas por el Ministerio de Medio Ambiente y Aguas en base a los cuales se obtienen  las  licencias  ambientales  correspondientes  a  cada  proyecto.  Este  Manual  no reemplaza al cumplimiento de otras obligaciones definidas en los contratos o en la legislación nacional.

OBRAS CIVILES

4.1.  Consideraciones en Replanteo (R.S.)
Las  reposiciones se realizaran en  aceras y calzadas  existiendo eventualmente  obstáculos  que  son  de  consideración  ambiental,  para  este  caso  solo  se considerarán  los  árboles  que  puedan  existir  en  el  trayecto  diseñado, para lo cual se deberá evaluar para cada caso particular, con la supervisión, la mejor alternativa, siguiendo las siguientes recomendaciones generales:
· Se prohíbe talar o extraer árboles
· Se deberá en lo posible bordear con la trayectoria de la red el árbol
· Se  deberá  replantear  la  ruta  en  lo  posible  a  una  distancia  recomendada  por supervisión del borde del árbol (variable según la especie y diámetro)
· Se debe evitar dañar las raíces primarias de los árboles
En caso de que la red pase por el área de la raíz se deberá cuidar de no afectar la estabilidad del suelo y se deberá afectar lo mínimamente posible las raíces.
La empresa encargada deberá generar un reporte y un registro fotográfico de las definiciones y alternativas tomadas en cuanto a la presencia de árboles en el replanteo.

4.2.  Gestión de Residuos Sólidos (R.S.)
Durante  las reposiciones se  generan  distintos  tipos  de  residuos sólidos  los  cuales  deberán  ser  gestionados  adecuadamente,  se  presenta  a  continuación  la caracterización de los residuos priorizados que se generan en las actividades y que deberán ser gestionados:


TABLA 1: CARACTERIZACIÓN DE RESIDUOS
	ETAPA
	ACTIVIDADES
	RESIDUO
	DESCRIPCIÓN
	CLASIFICACIÓN DEL RESIDUO SEGÚN ANEXO A DEL RGRS

	Servicio de aterramiento en EDRs e instalación de energía eléctrica para City Gate
	OBRAS CIVILES
	ESCOMBROS
	SE GENERAN AL EXCAVAR
	E. RESIDUO ESPECIAL
E.5 ESCOMBROS

	
	
	RESIDUOS COMUNES
	EL PERSONAL DE CADA EMPRESA PUEDE GENERAR RESIDUOS COMUNES COMO PAPELES, PLÁSTICOS, RESTOS DE COMIDA, ETC. 
	A. RESIDUOS DOMICILIARIOS



A  continuación se presentan requisitos  y consideraciones mínimas para la gestión que debe realizarse con cada residuo:

4.2.1.  Escombros  (R.S.)
· Generación
El trayecto planteado son en su mayoría sobre áreas urbanizadas con aceras y calzadas,  donde la excavación de zanjas generará cantidades significativas de escombros, los mismos que deben ser acomodados cerca de la zanja según la especificación técnica de construcción.
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GENERACIÓN DE ESCOMBROS


· Manipulación

El personal que manipule los escombros deberá utilizar guantes, casco y botas de seguridad, puesto que existe el riesgo de que caiga o golpee al trabajador durante su manipulación.

· Almacenamiento temporal
Los escombros serán almacenados temporalmente cerca de la zanja según las especificaciones técnicas de zanjeo, en caso de lluvias se deberán cubrir los mismos con material plástico para evitar su arrastre y posibles afectaciones a sumideros u otros que puedan ser receptores de los mismos.

· Transporte
El transporte de estos residuos será en volquetas o camiones los cuales al ser cargados no deberán sobrepasar su capacidad de carga y evitar que los mismos caigan durante el trayecto.

· Disposición Final
La empresa contratista deberá encargarse  de gestionar con las autoridades del Municipio, donde  se  encuentre  el  proyecto,  la  autorización  respectiva  para  la  disposición  de  estos residuos,  las  autoridades  locales  deberán  definir  el  sitio  donde  serán  dispuestos  los escombros.

La  empresa  contratista  deberá  generar  un  reporte  de  la  cantidad  generada,  registros fotográficos del almacenamiento temporal transporte y disposición final de los escombros así como  deberá  presentar  la  autorización  del  Municipio  para  la  disposición  final  de  los escombros.

4.2.2.  Residuos Comunes  (R.S.)
· Generación
Los residuos comunes se generan por el personal de la empresa como ser papeles, restos de comida, botellas plásticas u otros, se deberá aplicar la política de reducción en origen, es decir evitar  la  generación  de  los  residuos,  cada  empresa  se  encargará  de  ver  el  mecanismo  de capacitación o concientización a su personal para evitar la generación de los mismos.
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RESIDUOS COMUNES
· Almacenamiento temporal
Las empresas deberán contar con mínimamente un contenedor en obra para  estos residuos, el cual deberá estar identificado y deberá ser resistente y portátil, si la empresa selecciona este  tipo  de  residuos,  en  contenedores  diferenciados,  los  mismos  deberán  cumplir  la normativa establecida, el almacenamiento temporal en campamentos o instalaciones de la empresa debe ser un lugar cubierto o techado y debe estar identificado.

· Transporte
El transporte de estos residuos será en movilidades de la empresa hasta las instalaciones o campamentos cuidando que no existan riesgos de daño a los contenedores.

· Disposición Final o entrega
La disposición final de estos residuos será a empresas de reciclaje según la diferenciación, en su  defecto  los  residuos  mínimamente  deberán  ser  entregados  a  una  empresa  de  aseo municipal, las cuales lleven los mismos a su disposición final en un relleno sanitario.

4.3.  Control de Calidad de Aire (R.S.)
En  el  caso  del  factor  Aire  se  identificaron  como  aspectos  ambientales  de  importancia  los siguientes:
· Generación de partículas suspendidas
· Generación de gases de combustión
Por lo que la empresa deberá realizar un mínimo control de sus emisiones gaseosas así como una  mitigación  hacia  las  partículas  suspendidas  (polvo)  que  se  generan  durante  las actividades de apertura y reposición de zanjas según lo establecido en este manual.

4.3.1.  Partículas Suspendidas
Para realizar la Mitigación de las partículas suspendidas o polvo la empresa deberá regar con  agua  permanentemente  los  sitios  donde  se  realicen  excavaciones  y  reposiciones,  la frecuencia y cantidad dependerá de las condiciones climáticas del área intervenida, en zonas ventosas  deberán  regarse  más  seguido  que  en  zonas  templadas  o  cálidas  con  reducida presencia  de  vientos.  La  empresa  deberá  presentar  un  registro  fotográfico  del  regado  en zanjas, como respaldo de la mitigación de este impacto, donde se deberá reportar el origen del agua utilizada.
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GENERACIÓN DE PARTÍCULAS SUSPENDIDAS (POLVO) Y HUMECTACIÓN

4.3.2.  Gases de Combustión  (R.S.)
Los  gases  de  combustión  son  gases  generados  por  la  combustión  de  los  hidrocarburos generando principalmente CO2, CO, NO2 y SO2 los cuales salen por los escapes de vehículos y  maquinarias  utilizadas  durante  la  construcción  de  las acometidas  y  tienen  efectos negativos en la calidad del aire aportando a los gases de efecto invernadero.

Se ha determinado que las empresas contratistas deben encargarse de que toda maquinaria a ser utilizada en la construcción de las acometidas así como todos los vehículos de la empresa cuenten con su mantenimiento respectivo en talleres mecánicos que correspondan.

La empresa deberá presentar planillas o registros del último mantenimiento realizado a cada vehículo y maquinaria pesada para respaldar el control de emisión de contaminantes y que puedan estar dentro de los límites permisibles establecidos en el Reglamento en Materia de Contaminación  Atmosférica  de  la  ley  1333  de  medio  ambiente.  El  personal  ambiental  de 
YPFB realizará oportunamente monitoreos ambientales mediante la medición de gases de combustión en maquinarias y vehículos.
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EMISIÓN DE GASES DE COMBUSTIÓN

4.4.  Abandono y Restauración (R.S.)
En el abandono de ejecución una vez concluidas todas las actividades de construcción de las acometidas se debe limpiar el área  intervenida  evitando dejar cualquier tipo de residuo que  haya  generado  la  empresa  debiendo  dejar  el  área  en  condiciones  similares  a  las  que existían antes de la construcción.

Se  deberá  generar  registros  fotográficos  mostrando  las  condiciones  del  área  una  vez finalizada la construcción.

4.5.  Generación de Registros y presentación de formularios (R.S.)
El cumplimiento de todos los requisitos y recomendaciones de este manual solo puede ser demostrado mediante los registros indicados en cada punto por lo que la empresa deberá presentar  el  “Formulario  de  conformidad  de  gestión  Ambiental  en  obras  civiles” al finalizar la obra adjuntando al mismo los registros solicitados en este manual. En  el  siguiente  cuadro  se  presenta  un  resumen  los  registros  a  generar  por  la  empresa encargada:

TABLA 2: REGISTROS A GENERAR PARA OBRAS CIVILES
	CONSIDERACIÓN
	DETALLE
	REGISTROS A GENERAR

	REPLANTEO
	ÁRBOLES
	REPORTE DE CANTIDAD DE CASOS PRESENTADOS Y DEFINICIÓN DE ALTERNATIVAS

	
	
	REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA CONSTRUCCIÓN

	RESIDUOS SÓLIDOS
	ESCOMBROS
	PERMISO O DOCUMENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL COMPETENTE PARA AL DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS

	
	
	REGISTRO FOTOGRÁFICO DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL Y VEHÍCULOS DE TRANSPORTE, REPORTE DE CANTIDAD GENERADA

	
	RESIDUOS COMUNES
	REGISTRO FOTOGRÁFICO DE CONTENEDORES

	
	
	ACTAS DE ENTREGA A RECICLAJE SI CORRESPONDE

	CONTROL DE CALIDAD DE AIRE
	GENERACIÓN DE POLVO
	REGISTRO FOTOGRÁFICO DE HUMECTACIÓN DE ZANJAS

	
	GENERACIÓN DE GASES DE COMBUSTIÓN
	REGISTRO O PLANILLAS DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS



ANEXO 1 FORMULARIO DE CONFORMIDAD DE GESTIÓN
AMBIENTAL EN OBRAS CIVILES
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SECCIÓN 5
PROPUESTA TÉCNICA REQUERIDA

1. INTRODUCCIÓN
Para la evaluación de los  documentos correspondientes a la propuesta técnica, se aplicará la Metodología Cumple/No Cumple a fin de evaluar los siguientes aspectos:
· Experiencia general y específica de la empresa.
· Experiencia general y específica del personal clave
· Plan de trabajo
· Organigrama de trabajo
· Cronograma de trabajo
· Listado de equipos a ser dispuestos durante el servicio
· Lista de materiales propuestos
· Plan de puesta en marcha
· Métodos constructivos
· Número de Frentes de Trabajo 

1. OBRAS IGUALES O SIMILARES
Serán consideradas como obras iguales o similares, las siguientes:

	OBRAS IGUALES O SIMILARES

	N°
	DESCRIPCIÓN

	1
	Implementación de sistemas de protección catódica

	2
	Instalación de sistemas de protección catódica

	3
	Aterramientos para Estaciones Distritales de Regulación (EDR´s)

	4
	Instalación del sistema de aterramiento y energía eléctrica

	5
	Construcción de líneas eléctricas en media tensión y montaje de transformadores en postes de eucalipto o postes de concreto (Construcción en electrificación)




1. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
La experiencia general y específica de la empresa proponente será computada considerando la cantidad de contratos de obras ejecutados durante los últimos 10 años, que deberán ser acreditados adjuntando a la propuesta la fotocopia simple del certificado de conclusión de obra, certificado de cumplimiento de contrato, acta de recepción definitiva o su equivalente, donde se evidencien a objeto de establecer la Experiencia requerida:
· La entidad contratante
· El objeto de la contratación.
· El lugar de realización.
· El monto final del contrato.
· El periodo de ejecución de la obra, incluyendo fecha de inicio y fin, y el tiempo de ejecución.

Dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación. La empresa deberá presentar en su propuesta una fotocopia del registro ANH vigente categoría industrial o redes de gas.

2. EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA
La experiencia general del proponente se dará por cumplido, siempre y cuando la suma de los montos reales de las obras ejecutadas sea igual o superior al valor del precio referencial.
2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA
Para la experiencia específica del proponente se dará por cumplido el requisito siempre y cuando la suma de los montos reales ejecutados de las obras iguales o similares al objeto de la presente convocatoria sea igual o superior al 50% con respecto al valor del precio referencial.

1. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE
El plantel clave y mínimo de personal con que se deberá contar para la ejecución del servicio, estará de acuerdo al siguiente detalle, donde los cargos similares para el personal clave permitirán acreditar la experiencia específica del personal en la etapa de evaluación.

3. RESIDENTE
La formación profesional mínima y los cargos similares, se detallan a continuación:

	N°
	CARGO A DESEMPEÑAR 
EN LA OBRA
	CANTIDAD
	FORMACIÓN
	CARGOS SIMILARES

	
	
	
	
	N°
	DESCRIPCIÓN

	1
	RESIDENTE
	1
	· ING. ELECTROMECÁNICO
· ING. ELÉCTRICO
· CON EXPERIENCIA RESPALDADA EN OBRAS SIMILARES
	1
	SUPERVISOR DE OBRA

	
	
	
	
	2
	TÉCNICO DE SEGUIMIENTO DE OBRA

	
	
	
	
	3
	RESIDENTE DE OBRA

	
	
	
	
	4
	SUPERINTENDENTE DE OBRA

	
	
	
	
	5
	DIRECTOR DE OBRA

	
	
	
	
	6
	FISCAL DE OBRA



1. EXPERIENCIA GENERAL DEL RESIDENTE
Experiencia de trabajo mínima de 3 años, relacionada con el ejercicio de su profesión.

1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL RESIDENTE
Experiencia específica mínima de 2 años, en cargos iguales o similares a lo requerido.

3. TÉCNICO ELECTRICISTA
La formación profesional mínima y los cargos similares, se detallan a continuación:

	N°
	CARGO A DESEMPEÑAR 
EN LA OBRA
	CANTIDAD
	FORMACIÓN
	CARGOS SIMILARES

	
	
	
	
	N°
	DESCRIPCIÓN

	1
	TÉCNICO ELECTRICISTA
	1
	· INGENIERO O TÉCNICO SUPERIOR EN ELÉCTRICA, ELECTROMECÁNICO O MECÁNICO
· CON EXPERIENCIA RESPALDADA EN OBRAS SIMILARES
	1
	TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y/O INSTALACIÓN DE SISTEMAS ELÉCTRICOS EN MT Y BT Y SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA



2. EXPERIENCIA GENERAL DEL TÉCNICO ELECTRICISTA
Experiencia de trabajo mínima de 2 años, relacionada con el ejercicio de su profesión.

2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL TÉCNICO ELECTRICISTA
Experiencia específica mínima de 1 año, en cargos iguales o similares a lo requerido.

PERSONAL NO SUJETO A EVALUACIÓN

· Inspector De Seguridad, Salud Y Medio Ambiente
· Supervisor de obras civiles.
· Liniero
· Ayudantes de liniero
· Albañil
· Peones


1. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN
Deberá presentarse el cronograma de ejecución en un diagrama de barras Gantt, deberá ser elaborado utilizando MS Project o similar, debe permitir apreciar la ruta crítica del servicio y el tiempo requerido para la ejecución de cada una de las actividades del proyecto (cada uno de los ítems). 
El cronograma presentado por el proponente puede ser igual o menor razonable al plazo establecido por YPFB para la ejecución del proyecto y en ningún caso un plazo mayor al estimado.
Se debe tener en cuenta que en el cronograma de trabajo propuesto por Y.P.F.B., la empresa contratista se sujetará al requerimiento de avance de Y.P.F.B., quien deberá proveer las medidas respectivas para cumplir dichos compromisos.
El CONTRATISTA estará obligado a cumplir con los plazos intermedios para la conclusión de los trabajos, estipulados en las condiciones generales y en el cronograma de ejecución.
El cronograma de ejecución del proyecto se dará por cumplido cuando:
· Contemple todas las actividades necesarias para la ejecución del proyecto que guarde relación a la ejecución de los ítems solicitados en la propuesta económica, desde la fecha de Orden de Proceder hasta la recepción provisional. 

1. ORGANIGRAMA
La empresa proponente deberá presentar el organigrama detallado del personal que encara la ejecución del servicio.  El organigrama cumple con lo solicitado si contempla todo el personal técnico clave solicitado y todo el personal mínimo requerido y presentado en la propuesta, siendo el personal mínimo el siguiente:

	N°
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD

	1
	RESIDENTE DE OBRA
	1

	2
	TÉCNICO ELECTRICISTA
	1

	3
	INSPECTOR DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE
	1

	4
	SUPERVISOR DE OBRAS CIVILES
	1

	5
	LINIERO
	1

	6
	AYUDANTES DE LINIEROS
	3

	7
	ALBAÑIL
	1

	8
	PEONES
	3

	TOTAL MÍNIMO
	12



1. MÉTODOS CONSTRUCTIVOS
El proponente deberá describir Es el detalle explicativo de los métodos constructivos a utilizar, de todos los ítems involucrados en el formulario B-1, conforme a la obra a ser ejecutada.
Incluye un detalle explicativo de los métodos constructivos, conforme la obra a ser ejecutada.

1. NÚMERO DE FRENTES DE TRABAJO
El número de frentes mínimo requerido es de: uno (1), El CONTRATISTA deberá describir el número de frentes de trabajo a utilizar, además deberá describir y  la forma de encarar la ejecución del servicio y el personal a utilizar por cada frente de trabajo para realizar el trabajo en el plazo de ejecución propuesto.

1. HERRAMIENTA Y EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO
El equipo que sea requerido de forma permanente, deberá estar disponible hasta  la recepción del servicio  por el contratante. El equipo requerido para labores no permanentes o a requerimiento deberá ser puesto a disposición, de acuerdo al cronograma. El proponente debe contar como mínimo con los siguientes equipos y herramientas de manera permanente:
1. Vehículo equipado
2. Cámara Fotográfica Digital
3. Medidor de resistencia de PAT
4. Medidor de resistividades de suelo.
5. Multímetro de precisión FLUKE
6. Herramientas para obras civiles (excavación, relleno, compactación).
7. Herramientas de electricista
8. Herramientas de Liniero
9. Otros que se consideren necesarios

Antes del inicio del servicio el proveedor deberá presentar certificados de calibración con un tiempo menor de un año de los (equipos de medición) y un listado mínimo de todas las demás herramientas y/o equipos que se requieran hasta la conclusión total de los trabajos.

Los trabajos del proyecto serán realizados en distintas zonas, por tanto el proveedor deberá contar con letreros y cinta de señalización, y tener el cuidado correspondiente al ejecutar cada trabajo.

El listado de Herramientas y Equipo comprometido para el servicio deberá ser adjuntado a la propuesta. El  CONTRATISTA  podrá  incrementar  número  de  Herramientas  y  Equipo  con  respecto  al mínimo de la lista como podrá incrementar Herramientas y equipo adicionales con otras funciones en Obra.

Cabe resaltar que todas las tablas descritas anteriormente son de estricto cumplimiento en cuanto a cantidades establecidas.
Estos equipos deben permanecer de manera permanente en la obra, y cada vez que el supervisor así lo solicite, en caso de que la empresa no presente alguna de las herramientas o equipos cuando así se lo requiera, el SUPERVISOR podrá observar y detener la realización de trabajos. La realización de trabajos se reanudará solo en el momento en que se evidencie que estos equipos serán utilizados de manera correcta para la buena ejecución de la obra. El tiempo perdido por estas causas atribuibles a la gestión de la Empresa Adjudicada y no será repuesto por lo que no será una causa de extensión de plazos  para la entrega de la obra terminada.

































SECCIÓN 6
PLANOS Y GRÁFICOS
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City Gate Betanzos

[image: ]Toma de energía electrica
City Gate Betanzos

Tramo a instalar energía eléctrica al City Gate
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Ubicación EDR Tupiza
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Ubicación EDR Uyuni
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Ubicación EDR Villazon









SECCIÓN 7
PROPUESTA ECONÓMICA REQUERIDA


Listado de Volúmenes Requeridas
(LLENAR PRECIO UNITARIO Y TOTAL EXPRESADO EN BOLIVIANOS)


	No
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO [Bs]
	PRECIO TOTAL
[Bs]

	I.
	TRABAJOS GENERALES
	
	
	
	

	1
	Movilización de equipo, material y personal
	global
	1,00
	
	

	2
	Trámite ante SEPSA
	global
	1,00
	
	

	3
	Entrega y elaboración de data book
	global
	1,00
	
	

	II.
	INSTALACIÓN ENERGÍA ELÉCTRICA CITY GATE BETANZOS
	 
	 
	
	

	 
	LÍNEA ELÉCTRICA MONOFÁSICA MEDIA TENSIÓN
	 
	 
	
	

	4
	Replanteo topográfico media tensión
	km
	0,72
	
	

	5
	Excavación de hoyo terreno rocoso
	hoyo
	10,00
	
	

	6
	Plantado de postes de eucalipto tratado de 10m
	pza
	5,00
	
	

	7
	Plantado de postes de eucalipto tratado de 11m
	pza
	1,00
	
	

	8
	Montaje Estructura VA-1
	pza
	3,00
	
	

	9
	Montaje Estructura VA2
	pza
	1,00
	
	

	10
	Montaje Estructura VA-3
	pza
	1,00
	
	

	11
	Montaje Estructura VA-5
	pza
	1,00
	
	

	12
	Montaje Estructura VA5-2
	pza
	1,00
	
	

	13
	Montaje Estructura VA-6
	pza
	1,00
	
	

	14
	Ensamble de VM10-14
	pza
	4,00
	
	

	15
	Ensamblaje de VM2-11
	pza
	1,00
	
	

	16
	Anclaje F2-1 (M.T.)
	pza
	6,00
	
	

	17
	Rienda VE1-1 MT
	pza
	6,00
	
	

	18
	Montaje de Estructura Seccionador VM5-9
	pza
	1,00
	
	

	19
	Montaje de Estructura Pararrayos VM5-6
	pza
	1,00
	
	

	20
	Tendido y Flechado Del Conductor ACSR Nº 2
	km
	1,50
	
	

	21
	Ensamble de Transformador VG-10, 10 KVA
	pza
	1,00
	
	

	22
	Ajustes Amarre y Pruebas
	km
	0,72
	
	

	III.
	ATERRAMIENTO DE EDR´s
	 
	 
	
	

	 
	EDR TUPIZA, VILLAZON, UYUNI
	 
	 
	
	

	23
	Excavación y reposición de suelos 
	m3
	26,21
	
	

	24
	Trabajos de modificación para la instalación del cable conductor en la estructura y caseta del EDR
	global
	1,00
	
	

	25
	Instalación del sistema de puesta a tierra y puntos de inspección
	sistemas
	4,00
	
	

	26
	Medición de resistividad de tierra y resistencia del SPAT
	global
	1,00
	
	

	TOTAL
	

	LITERAL
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